
 

 

  

XXIII CONGRESO NACIONAL DE ARQUEOLOGÍA CHILENA  

CIUDAD DE VILLARICA, 2 AL 6 DE DICIEMBRE 2024 

 
SEGUNDA CIRCULAR 

 

La Escuela de Arqueología de la Pontificia Universidad Católica de Chile, Sede 
Villarrica, y la Sociedad Chilena de Arqueología reiteran la convocatoria al XXIII 
Congreso Nacional de Arqueología Chilena, el cual se realizará entre el 2 y 6 de 
diciembre de 2024. 
 
Esta segunda circular tiene por objeto convocar e invitar a la comunidad académica a 
participar de este relevante encuentro y, a su vez, proveer información relevante para 
el envío de propuestas de simposios (Modalidad 1) a ser presentados en las diferentes 
modalidades de este congreso. 
 
La participación en este congreso será exclusivamente presencial. 
 
MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN 
 

- Modalidad 1: Simposios Temáticos abiertos propuestos por la comunidad 
arqueológica. 
 

- Modalidad 2: Simposios Temáticos definidos por la Comisión Organizadora. 
 

- Modalidad 3: Sesiones de Comunicaciones Regionales: Norte Grande; Norte semi-
árido, Chile Central, Sur de Chile y Patagonia. 
 

- Modalidad 4: Póster. En esta versión solo se aceptarán presentaciones de 
estudiantes de pre y postgrado. Por primera vez, estos serán evaluados por una 
comisión de tres pares, pudiendo optar en cada categoría a un premio y 
reconocimiento por parte de la Sociedad Chilena de Arqueología. 
 

- Mesa(s) Redonda(s) definidas por la Comisión Organizadora sobre temas 
relevantes para la arqueología nacional. Esta contará con la participación de dos 
moderadores/as junto con cinco o seis panelistas, tras cuya presentación dialogarán 
con el público asistente.  
 
 



 

 

MODALIDAD 1: SIMPOSIOS TEMÁTICOS PROPUESTOS POR LA COMUNIDAD 
ARQUEOLÓGICA 
 

Plazo de envío simposios: 30 de Septiembre 2023  

 

Correo de envío propuestas: comiteorganizador23cnach@gmail.com  
 
Se invita a la comunidad científica nacional e internacional a proponer SIMPOSIOS 
TEMÁTICOS que propicien el debate y discusión sobre temas tratados mediante una 
convocatoria amplia de contribuciones arqueológicas y de disciplinas afines. 
 
Los requerimientos mínimos para el envío de simposios son:  
 

a) Título y descripción de la temática a abordar utilizando entre 500 y 800 palabras. 
b) Nombre/s de las/os coordinadoras/es (máximo 2) con su respectiva filiación 

institucional y correo electrónico.  
c) Incluir, como mínimo, cuatro ponencias comprometidas con el simposio con un 

resumen breve de 400 palabras máximo. 
d) La incorporación de comentaristas (máximo 2) es opcional. 

 
 
Los simposios deben planificarse para extenderse por medio día (8 ponencias 
máximo) o día completo (16 ponencias máximo).  
 
Los criterios para la aceptación de un Simposio considerarán especialmente el grado 
de transversalidad de la propuesta, el cumplimiento de la cantidad mínima de 
ponentes que hayan comprometido su participación y la diversidad temática que ellos 
representen. La Comisión Organizadora informará a las/os coordinadoras/es 
proponentes sobre la aceptación del simposio durante la segunda quincena de octubre 
de 2023. 
 
MODALIDADES 2 A 4: 
 
La convocatoria para las otras Modalidades será anunciada en la Tercera Circular. 
 

COMISIÓN ORGANIZADORA 

 
Sociedad Chilena de Arqueología Marcela Sepúlveda (Presidenta)  

Valentina Varas (Secretaria) 
Daniela Osorio (Directora) 

 
Pontifica Universidad Católica de Chile 

Rafael Labarca, Virginia MaCrostie, Alejandra Vidal 


